
II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Existe crédito destinado a financiar du-
rante el presente ejercicio, las subvenciones a los
intereses que se devenguen durante el año 2007,
existiendo cobertura presupuestaria en la aplica-
ción 08.18.142.B480.00. Línea de actuación
06404102.

Segunda.- Corresponde al Consejero de Presidencia,
Justicia y Seguridad resolver la concesión de estas
subvenciones conforme a lo previsto en el Decreto
40/2004, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Presidencia

y Justicia, así como en la base novena de la Orden
de 30 de junio de 2006.

En base a lo expuesto y en el ejercicio de las com-
petencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones de los intereses
que se devenguen, hasta un máximo de cuatro pun-
tos, para la adquisición de vivienda habitual, con
cargo a la aplicación 08.18.142.B.480.00. Línea de
actuación 06404102, por los importes que se indican: 
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Segundo.- El abono de las subvenciones se efec-
tuará con carácter anticipado a los beneficiarios es-
tando éstos exentos de prestar garantía, por ser cuan-
tías individuales inferiores a 15.030,30 euros, según
la base undécima de la Orden 30 de junio de 2006.

Tercero.- Por el beneficiario deberá aportarse, en
los términos establecidos de la base duodécima de la
Orden de 30 de junio de 2006, la preceptiva justifi-
cación antes de finalizar el ejercicio 2007.

Cuarto.- La efectividad de la subvención estará su-
peditada a la aceptación expresa por parte del bene-
ficiario que deberá otorgarla dentro del plazo de 30
días siguientes a su notificación. En caso de no otor-
garla dentro del referido plazo quedará sin efecto la
misma.

Quinto.- Toda alteración de las circunstancias
y requisitos tenidos en cuenta para la concesión
de la subvención y en todo caso, la obtención por


